
7.PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

7.1 Marco normativo. 

Los procedimientos y criterios de evaluación tienen como referente: 

REAL DECRETO- LEY 31/2020, DE 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito de la educación no universitaria, a través del cual se suprimen las 

evaluaciones de final de etapa de Educación Primaria y Secundaria obligatoria. 

REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional (Texto consolidado, 06-04-2022). 

ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

DECRETO 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 97/2015, 

de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020). 

ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021) 

7.2 Los criterios de evaluación en el currículo LOMLOE de 

Primaria 

Los criterios de evaluación son referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada área en un momento determinado de su proceso 

de aprendizaje. 

Cada una de las competencias específicas vendrá vinculada a una serie de criterios de 

evaluación para medir su desempeño. 

La evaluación del alumnado de Educación Primaria será global, continua y formativa, y 

tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje. 



Se establece que cuando el equipo docente considere que un alumno no ha alcanzado las 

competencias previstas podrá permanecer un año más en el último curso de este 

ciclo, siendo una medida excepcional que solo se podrá adoptar una vez durante la 

educación primaria, y que deberá ir acompañada de un plan específico y 

personalizado de apoyo para la adquisición de las competencias no alcanzadas. 

Por otra parte, se establece que cada alumno dispondrá al finalizar la etapa de un 

informe sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias adquiridas. 

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación 

de diagnóstico de las competencias adquiridas por sus alumnos que tendrá carácter 

informativo, formativo y orientador para los centros, para los alumnos y sus familias. 

7.3 Carácter de la evaluación. 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya 

que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el 

proceso educativo. Desde esta perspectiva, sus principales características serán: 

(Capítulo IV, Artículo 23) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 

continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como 

de los procesos de aprendizaje. 

Será continua y global. Por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 

por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporciona la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

La evaluación será integrada por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las áreas para la consecución 

de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las competencias claves. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su 

concreción en estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

7.4.Referentes de la evaluación 



La evaluación será criterio por tomar como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes áreas curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV. (Orden 15 de enero de 2021) 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas 

de las áreas curriculares. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave 

y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 

distintas áreas son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 

aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2. 

 

7.5 Desarrollo de los procesos de evaluación: Criterios, 

procedimientos e instrumentos Evaluación Inicial 

1.Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado, entre las etapas de 

Educación Infantil y de Educación Primaria, así como facilitar la continuidad de su 

proceso educativo se establecerán mecanismos de coordinación con los centros docentes 

de procedencia del alumnado que se incorpora a la nueva etapa. 

Con esta finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, la persona o personas 

que tengan atribuidas las competencias correspondientes a la jefatura de estudios de los 

centros docentes afectados mantendrán reuniones de coordinación. 

2.Al inicio de cada curso, durante el primer mes del correspondiente curso escolar, el 

equipo docente realizará una evaluación inicial del alumnado, con el fin de conocer y 

valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de 

las competencias clave y el dominio de los contenidos de las áreas de la etapa que en 

cada caso corresponda. Los resultados de esta evaluación no figuran como calificación 

en los documentos oficiales de evaluación. 

3.En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o 

alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada 

grupo analizará los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. 

4.Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de 

analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación. 



7.6 Evaluación Continua. Técnicas e instrumentos para 

valorar la observación continuada de la evolución del 

proceso de aprendizaje y la calificación. 

La evaluación continua se realizará por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del mismo, coordinados por quien ejerza la tutoría. Dicho equipo podrá 

recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa correspondiente. En Ed. 

Secundaria el profesor responsable de cada asignatura decidirá la calificación de la 

misma 

El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la 

evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello deberá utilizar diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos en 

los distintos contextos donde se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

siempre ajustados a los indicadores y criterios de evaluación, así como a las 

características específicas del alumnado. 

Se entiende por procedimientos de evaluación, los métodos o técnicas a través de las 

cuales se lleva a cabo la recogida de información sobre adquisición de competencias 

clave, dominio de los contenidos o logro de los criterios de evaluación. El 

procedimiento responde a cómo se lleva a cabo esta recogida: 

a)  La observación. Es uno de los recursos más completos con que cuenta el/la docente 

para recoger información tanto de manera grupal o personal, dentro o fuera del aula. 

Se utilizará tanto de forma incidental o intencional y la llevaremos a cabo en forma 

asistemática o sistemática. Cuanto más informal, ganaremos en espontaneidad en el 

comportamiento del alumnado. Por medio de la observación es posible valorar 

aprendizajes y acciones (saber y saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el 

orden, la precisión, la destreza, la eficacia... 

La observación sistemática será planificada, concretando el objeto de la observación, el 

instrumento de registro y codificación y las claves de su interpretación para evaluar 

(tomar decisiones de mejora) o calificar. 

b) Análisis de las producciones del alumnado. Esta técnica se basa en la valoración de 

los productos. Es especialmente adecuada para incidir especialmente en el "saber 

hacer". Se pueden utilizar instrumentos formales (trabajos, portfolio, mapa 

conceptual...) o semiformales (el cuaderno del alumno, control de las tareas de clase...) 

En todo caso hay que concretar el desempeño, es decir lo que el alumno sabe hacer y 

cómo lo ejecuta, desde lo definido en el correspondiente criterio de evaluación e 

indicador de logro. 



c)Pruebas específicas y cuestionarios. Se emplean fundamentalmente para la 

verificación de conocimientos. Se diversificará el tipo de pruebas, orales y escritas, 

objetivas, de preguntas abiertas... 

d)Autoevaluación y coevaluación. Estos procedimientos suponen plantear las tareas de 

evaluación como “tareas de aprendizaje” en las que el alumnado tiene necesariamente 

que implicarse. Podrán participar en la evaluación de los procesos de enseñanza- 

aprendizaje de tres formas fundamentalmente; 

✗ Reflexionando desde su punto de partida en cuanto a los logros en función de los 

objetivos propuestos, sus dificultades...(autoevaluación). 

✗Valorando la participación de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo 

(evaluación entre iguales). 

✗Colaborando con el/la docente en la regulación del proceso de enseñanza- aprendizaje 

(evaluación). 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros 

utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el seguimiento del proceso 

de aprendizaje del alumno y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en 

las tareas que le son encomendadas, así como en diferentes contextos educativos. 

Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

Responden a la pregunta ¿con qué evaluar?, es decir, ¿qué recursos específicos se 

aplican? Así, por ejemplo, la observación directa, como procedimiento de evaluación, se 

materializa en la práctica a través de instrumentos de evaluación como una lista de 

control, una ficha de observación, el registro anecdótico... Cada docente seleccionará 

aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con el 

alumnado y los indicadores asociados a tal actividad. 

La información para calificar los criterios se obtendrá a través de distintas técnicas e 

instrumentos de evaluación y medición, tales como los que se reflejan en las distintas 

programaciones. Es conveniente aclarar que, si bien los instrumentos de evaluación son 

aquellos referentes para poder calificar, no se podría establecer la calificación sin una 

graduación, la cual se establece en los distintos instrumentos de medición (Rúbricas). 

7.7Evaluación a la finalización de cada curso 

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a 

cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas. 

En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas 

áreas del curso, expresadas para cada alumnado en los términos descritos en el presente 

artículo. Dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y 

se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 



En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a sus familias, de 

acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que 

resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 

el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las 

recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

7.8Criterios de calificación, criterios de evaluación áreas 

y competencias claves 

Tal y como se ha descrito anteriormente en el apartado de técnicas e instrumentos de 

evaluación, la calificación de las áreas y de las competencias claves estará 

completamente relacionada con la valoración del grado de desempeño de los distintos 

indicadores de logro que conforman los criterios de evaluación de las áreas. Para otorgar 

tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de 

evaluación y medidas descritos en el apartado mencionado, teniendo en cuenta la 

ponderación establecida para cada instrumento en cada ciclo. 

En el proceso de evaluación continua es fundamental la detección de dificultades de 

aprendizaje en el alumnado (antes de esperar la calificación negativa) y una vez 

detectadas se desarrollarán actividades de refuerzo apoyando al alumno/a en aquellos 

puntos donde presente deficiencias y dificultades pudiendo evitar así la calificación 

negativa. 

Estas actividades de refuerzo tienen como objetivo que el alumnado supere las 

principales dificultades de aprendizaje; son actividades que permiten la adaptación al 

alumnado que no ha alcanzado los criterios de evaluación y objetivos mínimos. 

 Cuando los alumnos no logren la superación de las deficiencias y por tanto no hayan 

alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los contenidos evaluados se 

establecen actividades específicas de recuperación; La recuperación debe entenderse 

como una actividad y no como un examen de recuperación. La recuperación es una 

parte más del proceso de enseñanza-aprendizaje centrada en la superación de 

dificultades individuales del alumnado; dichas actividades pueden consistir en 

resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, 

informes, estudios, exposiciones, ... 

7.9 La evaluación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. 



La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que curse 

las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de 

inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y 

la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención 

a la diversidad contempladas tanto en esta orden como en el resto de la normativa que 

resulte de aplicación. 

En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 

correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 

caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

será competencia del equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa y 

teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa reguladora de la 

organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación. 

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna área 

se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos 

en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se 

especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace referencia a los criterios de 

evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté 

escolarizado el alumno o alumna. 

 

 



7.10 Información y transparencia de la evaluación.  
Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste 

a los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al alumnado y a sus 

familias los objetivos de cada una de las áreas curriculares, las competencias clave, los 

criterios de evaluación, calificación y promoción, y los procedimientos de reclamación 

incluidos en los proyectos educativos y, en su caso, las medidas de apoyo educativo y 

las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado. 

Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 

proceso educativo de sus hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la 

evaluación y promoción, y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten 

los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a los documentos 

oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se 

realicen a sus hijos o tutelados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real 

Decreto 126/2014. 

Los padres, madres o de quienes ejerzan la tutela legal participarán en el proceso 

de evaluación a través de la tutoría individual o colectiva y de los compromisos 

educativos, en su caso. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en 

el proceso educativo de sus hijos e hijas, los maestros tutores y las maestras tutoras, así 

como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o a quienes ejerzan la 

tutela legal sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Esta información se referirá a 

los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectados en 

el grado de adquisición de las competencias clave y en la consecución de los objetivos 

de cada una de las áreas. A tales efectos, los maestros tutores y las maestras tutoras 

requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 

De igual modo, al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan 

la tutoría informarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del 

alumnado sobre el aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso 

educativo. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a 

los progresos y dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje. 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quienes 

ejerzan la tutela legal acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información 

incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas y el nivel 

competencial alcanzado cuando corresponda al final de un ciclo. Asimismo, se 

informará sobre la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas 

adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada 

una de las áreas y desarrolle las competencias clave. 

Los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal podrán solicitar al maestro 

tutor o a la maestra tutora aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen sobre 

el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

Si una vez obtenidas dichas aclaraciones los padres, madres o quienes ejerzan la 

tutela legal del alumnado quisieran manifestar su disconformidad con el resultado de las 

evaluaciones o con las decisiones finales que se adopten como consecuencia de las 

mismas, en esta misma línea de transparencia, la Orden sobre la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en 

Andalucía, establece que los padres, madres o quienes ejerzan la tutela podrán formular 

reclamaciones, ante el tutor o tutora, sobre la evaluación final del aprendizaje de sus 



hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con el procedimiento 

establecido (Anexo 2. Reclamación de las familias sobre la evaluación de un 

alumno/a) 

Corresponderá a la dirección del centro docente resolver de manera motivada las 

reclamaciones presentadas, previo informe del equipo educativo al respecto y 

comunicar dicha resolución a las personas interesadas antes de la finalización del curso 

escolar. 

 


